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Aportación máxima del Instituto de la Juventud de 216.000 pesetas

para los conceptos de estancia, seguros, transporte interno y actividades

culturales.

Programa 11 E.

Encuentro durante siete días, sobre voluntariado forestal, con cuatro

participantes portugueses. ejecución a cargo de AGADEN.

Aportación máxima del Instituto de la Juventud de 232.000 pesetas

para los conceptos de estancia, seguros, transporte interno y actividades

culturales.

Programa 12 E.

Encuentro durante siete días, sobre voluntariado social, con seis par-

ticipantes portugueses. Ejecución a cargo de la Asociación Juvenil Club

Montañero de Estudiantes

Aportación máxima del Instituto de la Juventud de 348.000 pesetas

para los conceptos de estancia, seguros, transporte interno y actividades

culturales.

Tercera.

1. Los compromisos de ambas partes serán los siguientes:

1.1 Del Instituto de la Juventud.

a) Relación institucional con los Ministerios de los países con los

que se han establecido programas de cooperación en materia de juventud,

determinando contenidos y condiciones generales para la realización de

los programas.

b) Facilitar la información necesaria a la Comunidad Autónoma de

Andalucía para el desarrollo de las actividades.

c) Aportación de la cantidad máxima de 6.915.000 pesetas con cargo

al concepto presupuestario 226 de su vigente presupuesto. Tal aportación

será librada por el Instituto de la Juventud «en firme, previa cuenta».

1.2 De la Comunidad Autónoma de Andalucía: Correrá a su cargo

la ejecución de los programas a que se refiere la estipulación anterior,

aportando la infraestructura y los medios materiales y personales nece-

sarios para el desarrollo de los mismos.

2. La rendición de la cuenta al Instituto de la Juventud por la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía se hará conforme a las normas Económi-

co-Administrativas de aquél.

Cuarta.—Una vez finalizada cada una de las actividades, se remitirá

al Instituto de la Juventud, en el plazo de 30 días, informe que contenga

las conclusiones, sugerencias o propuestas obtenidas de la misma.

Quinta.—El presente convenio tendrá vigencia hasta el 30 de noviembre

de 2000. En caso de incumplimiento por alguna de las partes de las obli-

gaciones contraídas mediante el presente convenio, la otra podrá denun-

ciarlo y dar por resuelto aquél.

Sexta.—Este convenio se encuentra excluido del ámbito de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas, en virtud de los establecido

en el artículo 3.1.c de dicho texto legal.

Séptima.—Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente

convenio, dada su naturaleza jurídico-administrativa, serán sometidas a

la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y, en prueba de su conformidad, firman las partes el presente convenio

en duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el

lugar y fecha antes indicados.

La Directora general del Instituto de la Juventud, Elena Azpiroz Villar.

El Director general del Instituto Andaluz de la Juventud, Joaquín Dobládez

Soriano.

18005 ORDEN de 8 de septiembre de 2000 por la que se clasifica

la Fundación «Casatejada», como de asistencia social, y

dispone su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-

tenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación «Casatejada».

Vista la escritura de constitución de la Fundación «Casatejada», ins-

tituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción

de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,

otorgada ante el Notario de Madrid, don Juan Romero-Girón Deleito, el 3

de abril de 2000, con el número 1.086 de su protocolo, modificada por

otra otorgada ante el mismo Notario, el 24 de julio de 2000, con el núme-

ro 2.471 de su protocolo, por don Manuel de Solís Martínez Campos.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de 1.000.000 de pesetas,

cantidad que ha sido aportada por el fundador y depositada en una entidad

bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-

tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Manuel de Solís Martínez Campos.

Vicepresidente: Don Rafael Ansón Peironcely.

Secretario: Don José Antonio Díez Fernández.

Asimismo, mediante escritura otorgada ante el mismo Notario de

Madrid, el 3 de abril de 2000, con el número 1.087 de su protocolo, se

delegan facultades a favor de don Manuel de Solís Martínez Campos, don

José Antonio Díez Fernández y don Rafael Ansón Peironcely, para que,

en la forma que se expresa, puedan ejercer las facultades que se contienen

en la certificación incorporada a la escritura. Igualmente se confiere poder

a favor de don José Luis Martín Refusta y don David Sáez Vázquez, para

que, en la forma que se expresa, puedan ejercer las facultades que se

contienen en la certificación incorporada a la escritura.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4.o de

los Estatutos, radica en la calle José Ortega y Gasset, número 17, de Madrid.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artícu-

lo 5.o de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La Fundación tiene como fines fundacionales la promoción, tanto en

España como en el extranjero, de iniciativas de carácter social y de la

cooperación al desarrollo, a favor de la familia, tendentes a facilitar la

defensa de la vida humana desde su concepción hasta su muerte natural,

el entendimiento de los pueblos y la eliminación de la discriminación de

las personas en razón a su ideología, raza, sexo, procedencia social o situa-

ción económica, prestando especial atención a la promoción de la dignidad

de la mujer y la defensa de la libertad de pensamiento y de expresión.

Asimismo, la Fundación colaborará por todos los medios a su alcance

en la promoción, atención y reconocimiento de los sacerdotes de la Iglesia

Católica, de las actividades por ellos desarrolladas, y en la defensa de

la libertad de culto.»

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda

recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente

el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano

de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-

supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviem-

bre; los Reales Decretos 316/96, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de mar-

zo; 758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2

de agosto y 140/1997, de 31 de enero.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno

sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-

petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de

la Ley 30/1994, 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales

a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación,

con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de Reestructuración de Depar-

tamentos Ministeriales (artículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10

de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre otros,

del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real

Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por el Real Decre-

to 140/1997, de 31 de enero, por el que se determina la estructura orgánica

básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 10 y 11).

La Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de

competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del día 27), corregida por

la Orden de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del día 27),

dispone la delegación del ejercicio de las competencias, relativos al Pro-

tectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en la Secretaria Gene-

ral de Asuntos Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye

al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-

ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
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mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se

vinculen mas directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal; apro-

bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del

Estado» número 57), en desarrollo del Título I y disposiciones concordantes

de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos

Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; en

su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,

el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar el

informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones,

en relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en

los artículos 8.o, 9.o y 10.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia

estatal; aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial

del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la

Ley 30/1994, de 24 de noviembre; en su artículo 3, establece que se ins-

cribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fundación,

el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier

causa, de los miembros del patronato y otros órganos creados por los

Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales concedidos por

el patronato y la extinción de estos cargos. Asimismo, la disposición tran-

sitoria única del citado Real Decreto 384/1996, establece que, en tanto

no entre en funcionamiento el Registro de Fundaciones de competencia

estatal, subsistirán los Registros actualmente existentes.

Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general de asistencia

social, conforme al artículo 2.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de

hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente

para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado

del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar, como benéfica de asistencia social y de coope-

ración al desarrollo, a la Fundación «Casatejada», instituida en Madrid.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-

tenciales, bajo el número 28/1.152.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de

los miembros del Patronato, su aceptación de cargo y las delegaciones

y apoderamientos, relacionados en el antecedente de hecho cuarto de la

presente Orden.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 8 de septiembre de 2000.—P. D. (Orden de 21 de mayo de 1996),

la Secretaria general de Asuntos Sociales, María Concepción Dancausa

Treviño.

18006 ORDEN de 8 de septiembre de 2000 por la que se clasifica

la Fundación Contra la Impunidad, como cívica, y dispone

su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Contra la Impunidad.

Vista la escritura de constitución de la Fundación Contra la Impunidad,

instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción

de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,

otorgada ante el Notario de Madrid, don Juan Carlos Caballería Gómez,

el día 25 de enero de 2000, con el número 251 de su protocolo, por don

Julio Alfredo Oropel Maldonado y don Luis Fernando Rovetta Klyver, en

representación de la Asociación Iberoamericana pro Derechos Humanos

de Castilla-La Mancha, doña Elsa Alicia Osorio, doña Susana Irma García

Iglesias, «Asociación Argentina pro Derechos Humanos-Madrid», don Hebe

Margarita Cáceres Molteni, don Jorge Luis Teszkiewicz Kiguelman y doña

Norma Susana Burgos Molina. Posteriormente fue subsanada por otra escri-

tura otorgada ante el Notario de Madrid don Marcos Pérez-Sauquillo y

Pérez, el día 11 de mayo de 2000 con el número 1.650 de orden de su

protocolo, y por otra otorgada ante el mismo Notario el día 25 de julio

de 2000 con el número 2.977 de orden de su protocolo.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de seis mil dieciséis

euros con trece céntimo de euro (6.016,13 euros), cantidad que ha sido

aportada por los fundadores y depositada en una entidad bancaria a nom-

bre de la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-

tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Asociación Argentina pro Derechos Humanos-Madrid,

representada por doña Susana Irma García Iglesias.

Vicepresidente: Don Luis Pérez Leira.

Secretario: Doña Hebe Margarita Cáceres Molteni.

Vocales: Don Julio Alfredo Oropel Maldonado, Asociación Ibeoameri-

cana por los Derechos Humanos-Castilla-La Mancha, representada por don

Luis Fernando Rovetta Klyver, doña Elisa Alicia Osorio, don Jorge Luis

Teszkiewdiz Kiguelman, doña Norma Susana Burgos Molina, don Horacio

Tamburini Podlesker, doña María Asunción Rebes Molina.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de

los Estatutos, radica en la calle Torrelaguna, número 127, 6.o A, de Madrid.

La Fundación tendrá un ámbito actuación internacional.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artícu-

lo 6 de los Estatutos, en la forma siguiente: «Fortalecer y desarrollar la

lucha contra la Impunidad con que han gozado hasta ahora los autores

de los crímenes contra la humanidad y en particular los responsables

de los genocidios cometidos por el denominado Plan Cóndor, apoyando

con todos los medios materiales y humanos las acciones judiciales que

se desarrollan en la actualidad y que se puedan iniciar en el futuro».

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda

recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente

el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano

de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-

supuestos al protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviem-

bre; los Reales Decretos 316/96, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de mar-

zo; 758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1.888/1996, de 2

de agosto, 140/1997, de 31 de enero y con el Real Decreto 557/2000, de

27 de abril.

Fundamentos de derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno

sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-

petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de

la Ley 30/1994, 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales

a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación,

con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, y con el Real Decreto 557/2000,

de 27 de abril, de Reestructuración de Departamentos Ministeriales (ar-

tículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, por el que se

establece la estructura orgánica básica, entre otros, del Ministerio de Tra-

bajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real Decreto 1888/1996,

de 2 de agosto, modificado por el Real Decreto 140/1997, de 31 de enero,

y por el Real Decreto 2288/1988, de 23 de febrero, por el que se determina

la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

(artículos 10 y 11).

La Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de

competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del día 27 de mayo), corre-

gida por la Orden de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado»del

día 27 de junio), dispone la delegación del ejercicio de las competencias,

relativos al Protectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en

la Secretaria General de Asuntos Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye

al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-

ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el

mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se

vinculen mas directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal; apro-

bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del

Estado»n.o 57), en desarrollo del Título I y disposiciones concordantes

de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos

Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; en

su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,

el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar el

informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones,

en relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en

los artículos 8.o, 9.o y 10.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia

estatal; aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial

del Estado» n.o 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la Ley 30/1994,


